
Los colegios profesionales congregan a un gran número de miembros en España, pero su trabajo 

trasciende el día a día de ios colegiados, alcanzando aspectos cotidianos de todos los ciudadanos 

con su vocación de servicio social 
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del siglo XIX y ba avanzado algu-

nos elementos de la ley 
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Los colegios profesionales son corporaciones de 

derecho público que defienden los intereses de sus 

colegiados y de la sociedad. Su función principal 

es la de velar por el cumplimiento de una buena 

labor profesional mediante Ja ordenación del ejer-

cicio de las profesiones, su representación y su de-

fensa. Esta naturaleza hace que todos los colegios 

españoles tengan mucho en común, incluso un reto 

que los ha unido especialmente en los últimos 

años. La anunciada nueva Ley de Servicios y Co-

legios Profesionales, actualmente aparcada, en-

contró una fuerte oposición en estas entidades. 

Una Ley paralizada 

Elena Córdoba explicaba en agosto en la revista 

de Unión Profesional (UP), la asociación estatal 

que agrupa a las profesiones colegiadas españo-

las, que "hace más de tres años comenzó, por 

mandato europeo, un proceso de evaluación de 

las profesiones reguladas de todos los Estados de 

la Unión Europea. Con los primeros resultados, las 

instituciones comunitarias quieren tomar medidas 

concretas ante lo que consideran una regulación 

excesiva". En conclusión, Europa pide cambios a 

España. 

Según la base de datos de profesiones de la Co-

misión Europea, en España existen 182 profe-

siones reguladas, entendiendo como tales 

aquellas cuyo acceso y ejercicio está sujeto a la 

posesión de una cualificación o título profesional 

específico. 

En 2015, último año analizado, un 91% de los pro-

fesionales españoles que pidieron que sus títulos 

fueran reconocidos de forma permanente en otros 

países europeos recibieron una respuesta positiva, 

lo que indica la alta valoración de los estudios y 

profesionales nacionales en el continente. 

Almería opina 

Durante la pasada legislatura se conoció la exis-

tencia del borrador de un Proyecto de Ley sobre la 

regulación de los servicios profesionales ante la 

que alzaron la voz muchos colegios españoles. 

Entre los presidentes almerienses, Teresa García 

Muñoz, presidenta de COITAAL, explica que a 

nivel estatal "somos muchos colegiados y en el 

primer borrador el Gobierno recibió 90.000 ale-

gaciones". 
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Por parle de los aparejadores, Juan Murcia, presi-

dente de COAAT, afirma que "la Ley de Colegios 

Profesionales viene de alguna forma a desregular 

(...) incluso hasta podía intervenir la Administra-

ción, cuando los Colegios somos todos autóno-

mos, no dependemos de nadie". 
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para la libre competencia, son una garantía para el 

ciudadano de que el profesional que está en el co-

legio tiene la titulación que tiene que tener, no está 

inhabilitado y tiene un seguro de responsabilidad 

civil". 

La propia subsistencia de los colegios se vio en pe-

ligro, según expresa Indalecio Segura, presidente 

de CODA, que señala que "esta directiva europea 

tiende a bajar costes, con lo que se quiere obligar 

a que los colegiados no paguen nada más que una 

pequeña cantidad al mes, con lo cual los colegios 

pequeños no podrían subsistir". 

En la misma línea que el representante de los den-

tistas se manifiesta la presidenta de los trabajadores 

sociales. "La Ley de Colegios Profesionales, con la 

colegiación voluntaria, es un desmantelamiento del 

sistema actual", afirma Encarnación Peláez. 

En el caso de los Economistas, Ana Moreno es-

pera que esta Ley no prospere porque "es nece-

sario que estemos aquí, mediamos mucho por la 

profesión y no sería bueno que desaparecieran 

los Colegios". 

Desde el Colegio de Abogados, José Pascual Pozo 

recuerda que ha habido muchos anteproyectos, 

pero asegura que "los colegios no son un obstáculo 

Cinco Días 

15/04/2015 

Sf iSs t r -

La incertidumbre se refleja en COGITIAL, cuyo de-

cano, Francisco Lores, declara que tras el frenazo 

del Proyecto de Ley, "ahora mismo no sabemos 

cómo va a quedar el tema". 

No todo son opiniones negativas, Emilio Gómez-

Lama, presidente de los veterinarios, advierte que 

pese a no conocer la normativa en profundidad tras 

tantos cambios, la ve bien y que "lo que nunca está 

en entredicho es que el profesional liberal tiene que 

estar colegiado a la fuerza". 

A favor de esta regulación se postulan los enferme-

ros, cuya presidenta, Ma Carmen del Pozo, asegura 

que "este proyecto apostaba por la modernización 

de los colegios profesionales y su adaptación a Eu-

ropa. Ganaríamos todos: el paciente, porque sus 

derechos se protegen; el profesional, que se va a 

ver respaldado en sus buenas prácticas profesio-

nales; y el propio Sistema Sanitario". 

El presidente de los médicos se muestra también 

favorable. José Francisco Martínez Amo añade 

que "espero que la Ley salga, aunque no es una 

panacea, porque dentro de unos años habrá que 

hacer otra". 

El final de esta historia está aún sin escribir, lo que 

es seguro es que los colegios profesionales segui-

rán luchando por sus derechos pase lo que pase. 
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ANUARIO DE COLEGIOS PROFESIONALES LAS DEMANDAS

Los órganos colegiales abogan 
por preservar su independencia 
SociedadLas juntas de los colegios profesionales muestran preocupación hacia una ley intervencionista

Juan Luis de Aynat Bañón
Colegio de Abogados

“Apostamos por algo
fundamental, que es la
formación continuada
como timbre de exce-
lencia y por la visibili-
dad”. “Deberíamos au-
toexigirnos mayor visi-
bilidad. O el ciudadano
sabe que existimos y pa-
ra qué existimos, o nos
diluimos”.

Mari Carmen Del Pozo
Colegio de Enfermería

“Estamos de acuerdo
con una nueva ley de co-
legiación en tanto en
cuanto sirva para mo-
dernizarnos, de modo
que profesionales y
usuarios se vean benefi-
ciados”. “Y siempre y
cuando se mantenga la
imparcialidad e inde-
pendencia colegial”.

José Vicente Simón
Coitaal-Agrícolas

“Sin la nueva ley de co-
legiación es imposible
sacar adelante otras
cuestiones que sí vemos
necesarias para poder
prever actuaciones a 5 o
10 años. Eso sí, también
vemos necesaria una
mayor visibilidad social
de los colegios profesio-
nales”.

Ana Moreno
Colegio de Economistas

“No es fácil de enten-
der por qué algunos co-
legios como el de Econo-
mistas no tiene conside-
rada la colegiación obli-
gatoria cuando la
exigencia profesional es
al más alto nivel. No de-
bería valer que ‘casi
cualquiera’ llevara audi-
torías de cuentas”.

Eduardo Amat
Colegio de Médicos

“Respecto a la nueva
ley de colegiación, cabe
la tentación de que algu-
nos políticos busquen
intervenir en órganos
que hoy son indepen-
dientes,autofinancia-
dos y garantes del orde-
namiento del ejercicio
profesional. La inde-
pendencia causa recelo”

Carmelo Rodríguez
Rector de la UAL

“Mantener una reu-
nión de trabajo con re-
presentantes de los co-
legios profesionales
permite un doble objeti-
vo: acercar la UAL a la
sociedad almeriense y
trabajar, favorecer, la
proyección laboral de
los estudiantes de últi-
mos cursos de Grado”.

Encarnación Peláez
Colegio Trabajo Social

“No somos cómodos
porque, a veces, los cole-
gios profesionales deci-
mos cosas que no van en
consonancia con lo que
los políticos proponen
en un momento deter-
minado. Ha ocurrido
con las 168 alegaciones
presentadas  la Ley de
Servicios Sociales”.

Luis López Salvador
Ingeniero Técnico Industrial

“Agradecemos a La
Voz de Almería y tam-
bién a la Universidad de
Almería un encuentro
entre colegios profesio-
nales que permite dar-
nos a conocer, conocer-
nos más y sacar una
oportunidad magnífica
para la formación conti-
nua”.

Emilio Gómez-Lama
Colegio de Veterinarios

“Quisiera romper una
lanza a favor de la obli-
gatoriedad de la colegia-
ción para todos los cole-
gios. Darnos a conocer a
la sociedad es también
fundamental. El veteri-
nario es mucho más que
quien cuida de nuestras
mascotas, Almería tiene
que saberlo”.

Indalecio Segura
Colegio de Dentistas

“Los colegios garanti-
zan que los profesiona-
les que ejercen lo hacen
con seguridad para el
usuario. Luchamos con-
tra el intrusismo y valo-
ramos salir a la calle con
campañas de salud bu-
codental. Eso sí, una ley
que nos obligue a redu-
cir cuota, sería el fin”.

Juan Murcia
Colegio de Aparejadores

“No gustamos precisa-
mente por nuestra inde-
pendencia. Por eso se
habla de una ley que fa-
vorezca el intervencio-
nismo en los colegios. Se
pretende, en mi opi-
nión, una desregulari-
zación de la profesión y
no la defensa del usua-
rio”.

Lorenzo Mellado
Decano Facultad Derecho

“La formación conti-
nuada de los colegiados
favorece las sinergias
entre la Universidad y
los órganos colegiales.
Además, es fundamen-
tal la relación UAL-cole-
gios para las prácticas
laborales de los alum-
nos de últimos cursos
de grado”.
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ANUARIO DE COLEGIOS PROFESIONALESDESAYUNO DE TRABAJO 

Visita la galería 

de fotos

lavozdealmeria.es

Garantía de seguridad y de calidad
SociedadLos colegios profesionales, dispuestos a buscar una mayor visibilidad y a acercarse al ciudadano

MARÍA MEDINA

Redacción

La futura ley de colegios pro-
fesionales, el intrusismo, la
colegiación obligatoria, la
formación continuada de
los colegiados, la relación
con la sociedad almeriense
y la colaboración con otras
administraciones, además
de con la Universidad, son
sólo algunas de las cuestio-
nes que preocupan a los co-
legios profesionales alme-
rienses. Y todas ellas han sa-
lido a la luz en el encuentro
entre órganos colegiales y
UAL, propiciado por La Voz
de Almería.

Con motivo de la publica-
ción del Anuario de Colegios

Profesionales que ha editado
La Voz de Almería, represen-
tantes de diez órganos cole-
giales han puesto sobre la me-
sa sus dudas, sus apuestas de
futuro, sus proyectos y sus ga-
nas de trabajar unidos por lo-
grar una mayor visibilidad so-
cial.

Son conscientes de que el
ciudadano no siempre cono-
ce qué es un colegio profesio-

nal y cómo puede ayudarle en
su vida cotidiana. Se da la cir-
cunstancia de que incluso al-
gunos colegiados no saben to-
das las oportunidades y posi-
bilidades que puede ofrecerle
su órgano colegial.

La formación continuada,
el fomento de la investiga-
ción, la apuesta por un ejerci-
cio profesional y seguro, la su-
pervisión de todos y cada uno
de los colegiados y el respaldo
a los profesionales a través de
un seguro de responsabilidad
civil, entre otras cosas, cons-
tituyen los pilares de unos co-
legios profesionales que son,
fundamentalmente, inde-
pendientes, imparciales y
guardan el secreto profesio-
nal.

Precisamente esa indepen-
dencia, ganada por la gran ca-
lidad profesional de quienes
los integran y por su autofi-
nanciación, es la que “temen”
algunas administraciones o
los políticos que las dirigen.
Así lo perciben los propios co-
legios profesionales que se
ven, en ocasiones, amenaza-
dos por el desconocimiento
social. 

Han reflexionado los cole-
giados sobre el peligro de un
intervencionismo “político”
o “gubernamental” sobre los
quehaceres de los órganos co-
legiales. Y es que la ley de co-
legios profesionales que se
baraja (desde hace ya mucho
tiempo) propondría, entre
otras cosas, limitar las cuotas

que se puede cobrar a los co-
legiados y la posibilidad de ce-
sar a juntas colegiales elegi-
das por los propios profesio-
nales.

A pesar de algunas diferen-
cias sobre la necesidad o no
de una nueva ley, todos tienen
claro que la unión hace la
fuerza y de que tienen que
buscar una mayor visibilidad
social. Que los ciudadanos les
conozcan, que sepan que es-
tán a su servicio y que tengan
claro que pueden acudir a
ellos como garantes de profe-
sionalidad, es hoy su futuro.

RICARDOCéspedes, José Vicente Simón, Eduardo Amat, Mª Carmen Del Pozo, Pedro M. de la Cruz, Carmelo Rodríguez, Emilio Gómez-Lama, Encarna Peláez, Luis López, Ana Mo-
reno, Lorenzo Mellado, Indalecio Segura, Juan Luis de Aynat, Juan Murcia, Antonio Verdegay y Antonia Sánchez Villanueva posan con el Anuario de Colegios Profesionales.F. MUÑOZ

Juan Luis de Aynat
(Abogados), Mari Car-
men Del Pozo (Enferme-
ría), José Vicente Simón
(Coitaal-Agrícolas), Ana
Moreno (Economistas),
Eduardo Amat (Médi-
cos), Encarnación Pe-
láez (Trabajo Social),
Luis López (Ingenieros
Técnicos Industriales),
Emilio Gómez-Lama
(Veterinarios), Indale-
cio Segura (Dentistas) y
Juan Murcia (Apareja-
dores).

Los participantes

Diez colegios
profesionales

La colegiación
obligatoria, el
intrusismo y el
control ajeno a la
profesión preocupan
a los colegios
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ENCARNACIÓNPeláez y Juan Luis de Aynat Bañón.FRAN MUÑOZ

LUISLópez Salvador y José Vicente Simón Domínguez. F MUÑOZ

EL RECTORde la UAL, Carmelo Rodríguez, se dirige a representantes de los colegios profesionales. F.M

EMILIOGómez, Luis López y Lorenzo Mellado

ANAMoreno (dcha.) y Emilio Gómez-Lama revisan el Anuario. FRAN MUÑOZ

ANAMoreno, Juan Murcia, Antonio Fernández, Luis López y J. Vicente Simón

INDALECIOSegura, Mari Carmen Del Pozo y Eduardo Amat.FRAN MUÑOZ
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